
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
                                                               U.M.H. 2021-00432 

 
Previa por tener en cuenta la póliza allegada por la parte demandada, 
suscríbase por el tomador. 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
 

 
                             MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 
 
 
 


